
FeSMC Enero 2026

Una vez más el banco ha escuchado a UGT y ha accedido a eliminar
la condición de un importe mínimo de facturación en seguros como
requisito para la percepción del variable, tal y como reclamamos en su
día en nuestra circular del pasado mes de noviembre y en las distintas
reuniones mantenidas en todos los ámbitos del Banco. En este sentido
valoramos positivamente la decisión del área de NEGOCIO en este
tema tan crucial para la plantilla.

Desde UGT seguiremos reclamando todas aquellas medidas que
beneficien a los trabajadores/as de BBVA.
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